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PAR I R OFICIAL. 

l!l Mihistro de lisiado a! Exemo. 
Sr. Miiiislrn di; Grarb» y Juslicia. 

«San llilefonso 31 (le Aposlo de 
1S(¡I.==SS. MM. y A A. conlinúan 
sin.iioveilad en su imporlanlé salud.» 

D s l gobierno de p r o v i n c i a . 

N ú m . 351 . 

L a Dirección general .le T e 
légrafos en 27 de Agoslo ú l t i 
mo me Hice lo que sigue: 

« E l . contrat iAla. i le4a línea 
telegráfica de León á L u g o me 
dice lo siguiente: = D á n d o m e 
parte el solireslantc encargado 
de abrir los hoyos, .le que v a 
rios Alcalites se oponen á que 
se entre en las heredades d o n 
de hay que hacer aquellos, oca
sionando con estas providencias 
perjuicios de consideración, y 
haciendo "imposible la const ruc
ción: lo pongo en conocimien
to de V . S. para que evitando 
estos contr.iljernpos por medio 
de su superioridad me sea po
sible cumpl ir con mi cometido. 
I.o que Uaslado á V S. para 
su conocimiento y que ne sirva 

• disponer las medidas que crea 
oportunas á fin de evitar r e 
trasos que podiian llegar á ser 
de alguna consideración.» 

Y t n vista de la preceden
te comunicación , he acordado 
dirigir la presente c i rcular á 
los Alcaldes constitucionales de 
las localidades situadas d e n 
tro de eíta provincia por 
donde cruce el hilo telegráfico, 

• recomendándoles la buena a r 
monía con el • contratista, que 
le auxilien en vez de ponerle 
óbices, para que tenga electo la 
apertura de los hoyos donde 
han de apoyarse los postes; en 
el concepto de que en otro c a 
so procederé á exigir al que 
ponga estorbos al servicio p ú 

blico la responsaldlidad á que 
dé motivo el caso y haya lugar 
en derecho. León 2 de Set iem
bre de 1 8 6 1 . = E l G . I , B e r n a r 
do M a r í a Calabozo. 

N ú r a . 3 5 2 . 

E l Alcalde de Valdepolo par-* 
licipa á este Gobierno de p r o 
vincia que. e n ' el pueblo de. 
Quintana del- Monte se e n c o n 
tró una vaca, cuyo duefjo se 
ignora, siendo sus señas las s i 
guientes. L o que he dispuesto 
se- publique- eii e l Boletín of i 
cial dé la provincia para que pu-
diendo tener conocimiento el 
dueño, se presente en dicho 
pueblo á recojerla. León 2 de 
Setiembre de 186 I .==E1 Gober 
nador interino, Bernardo Ma-" 
ría Calabozo, 

Señas de l a V a c a . . 

Pelo pardo oscuro, las astas 
vueltas hacia arriba; de 13 á 
14 años de edad, .sin dientes y. 
delgada. 

. N ú m . 3 5 3 . 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Valdemora con la dotación de 
novecientos reales, por lo que 
resta del corriente año, y con 
la de mil doscientos á cnnlnr 
desde 1.° de E n e r o del i n m e 
diato de 1862. L o s aspirantes 
dir igirán Sus solicitudes docu
mentadas á dicho \y i inUmiento 
dentro de los treinta dias s i 
guientes al de la publicación 
de este anuncio, en la inte l i 
gencia que serán preferidos los 
que reúnan las cualidades que 
prescribe el Real decreto de 19 
de. Octubre de 1853 , con a r 
reglo al cua l , á la ley de 8 de 
E n e r o de 1845 y al Reglamento 
para la ejecución d e la misma 
se proveerá la plaza mencionar 

da. León 3 de Setiembre de 
1 8 6 1 . = E l (V. I., Bernardo Ma
ría Calabozo. 

MIMAS. 
Don Heñíanlo María Calabozo,-

Gobemwlar interino de la pro
vincia de León. 

llago saber: Que por D. Ma
tías DidZ, vecino de esla ciudad, 
residenle en la misma, calle de lle-
nueva número siete, de edad de í 3 
años, profesión empleado, se lia 
pi esenlado en la sección de Fomen
to de esle Gobierna de provincia 
en el din 30 del mes «e la fecha, 
á la una y media de su larde, una 
solicitud de registro puliendo cna-
li'o pcrlcneneias de la mina de hier
ro llamada /,« Positiim, sha en lér-
iiiino común del pueblo de I'araile-
la de Miiees, al sitio del Clnao del 
l'eronil y linda al 0 . con peña de 
Chano del l'eronil, I', con ¡solo con
cejil de caslaño, M. tierra< de va
rios vecinos de Paradela, N. mpn-
le conuin de dicho pueblo; liare la 
designación de las citadas cuatro' 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida la 
boca mina, y desde ella se medi
rán en dirección i\. ciento cincuen
ta metros, lijándose la primera es
taca; desde esla en dirección ! i . 
mil muiros lijándose la segunda cs-
l.ica; desde esla en dirección S. 
ciento i'meuenla metros, fijándose 
la lerccia estaca; y desde esla en 
dirección O' mil metros, fijándose 
la cuarta esláca. 

Y habiendo Iweho constar este 
¡nleresado (pie licué realizado el de-
pósilo prevenido por la ley. he ad-
milido por tleercto de esle ilia la 
présenle solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que so anuncia por me
dio del presente para que en el lér-
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este ediclo, puedan pro* 
sentar en esle Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren coa 
derecho al todo ó parle del terreno 
solicilado, según previene el articu 
lo 2 5 de la ley de minería vigente 

Lcon 30 de Agoslo de 1861. 
Reruardo María Calabozo. 

(CACETA DEL 23 DE »oonu KCM. 235.) 

JUSTA DB LA DEUDA PÚUUCA. 

L o s interesados en el prés
tamo de 18 mil lones de reales 
levantado por las Juntas c o n 
sulares del reino en vir tud fie 
la Real orden de 25 de N o 
viembre de 1 848 que no hayan 
presentado sus respectivos cré 
ditos para su abono y recono
cimiento, lo verificarán bajo d o 
bles carpetas en el Departa
mento de L iquidación de la D i 
rección general de la Deuda 
pública dentro del plazo de u n 
año, contado desde la publ ica
ción de este anuncio en l a G n -
c e t a , pasado el cua l quedarán 
sugetos á lo que por punto g e 
neral se determine en la ley-
de caducidad de créditos n o 
presentados en tiempo hábil . 

Madr id 16 de Agoslo. de 
1 8 6 I . = E 1 Secretario, A n l o n i n 
B r u n o M o r e n o . = V . ° B ."=E1 
Presidente, P. S., Alvarez Q u i 
ñones. 

« E l plazo señalado e m p e 
zará á c o r r e r desde el dia 2.1 
He Agosto últ imo en que el a n 
terior anuncio se publicó en l.i 
G a c e t a , 

(GACETA DEL 31 DE AOOATO nou. 423.) 

UlTímiO DG Foiicno, 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

SESORAÍ 

Los Instituios de segunda cuse' 
fianza, con los esludios generales 
de Ciencias y Letras, y los de inme-
diala aplicación á la Agricultura. 
Artes, Industria y Comercio, cons
tituyen cu cada provincia un cenlro 
de ilustración que propaga- los co
nocimientos útiles aun entre las cla
ses menos acomodadas, y están lla
mados á ser, en breve plazo, pode-
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roso cleinenlo ds ^láblka prooii;-
i'íilaü. 

L¡i unión de unos y otros cslu-
dios delie realizarse con arreglo á 
un plan uniforme, y ha de ser be-
ueüeiosa, en altó grado, cientiüca y 
etonómicamenle considerada. 

Bajo el punto de vista, cicntífiro, 
la asociación de los estudios evitará 
t|tic la especialWid degenere en em
pirismo, y dará alienlo y estimulo 
á la enseñanza genífal y abstracta 
0.011 el ejemplo de una fácil y pro
vechosa aplicación. 

Ño menos conveniente ha de ser 
Iwjo el aspecto económico, porque, 
¡i.si los gastos del personal, como los 
ileJ material se reducirán en canti
dades no despreciables, con venia-
jas de la inslrueciony de las perso
nas, medianle los recíprocos auxi
lios de un servicio bien combinado 
dentro de un solo establecimiento. 

. La refundición ,ile cáledras ¡gua
les, la agregación de otras análogas 
y el soslenimienlo de.liis v erdadera-
inenlc especiales ni lado de las de 
índole general rciineu la expresión 
délos indicados deseos y bcnelicios. 

Por lo tanto, y de acuerdo con 
el ilustrado diclámen del Real Con
sejó de Instrucción pública, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de elevar i la augusta aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

San Ildefonso 23 de Agosto de 
1861 — SESORA: A L. R. P. de 
Y. M.—Rafael de Bustos y Castilla. 

IlE.Al. DECRETO. 

Atendiendo á las razones expues
tas por Mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el diclámen del Real 
Consejo de Inslruccion pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 / Se refunden en los 

Institutos de segunda enseñanza, 
con arreglo ú lo prevenido en el ar
ticulo 124 de la ley de 9 de Setiem-
lire de 1857, Jos esludios de apli
cación & la Agricullura, Artes, In-
dnstria y Comercio, que habilitan 
jiara aspirar á los títulos de Agri-
mensores-píritos. Tasadores de tier
ras,' Peritos mercantiles, Químicos 
y Mecánicos. 

Ar l . 2." Las Escuelas ele
mentóles de aplicación de la expre
sada índole, establecidas en capital 
di> provincia, cuando en esta no 
eitisla el Inslilulo de segunda e.ise-
iianza, quedarán bajo la inmediata 
dependencia de los Rectores de los 
respectivos distritos universitarios 
debiendo sujetarse, en cuanlo les 
sea aplicable, al reglamenlo general 
de eslablecimienlos de segunda cn-
seíianza, asi en la parle relativa á 
los estudios,' como en lo concer-
nieiile á su régiinen y administra
ción económica. 

Arl . 3.° Se reorganizarán por 
órdenes ospecial?s las escuelas de 
aplicación exislculus en pueblos que 
no sean capilales de provincia, de 
maticra que se cumpla lo prevenido 
«n el a'rl. 125 de la ley, ó cuando 

menos, se den en ellas las enseñan
zas que preparan parar obtenpr titu
lo pericial, subordinándose en cuan
lo á su régimen á lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Ar l . i.° Los esludios y cáte
dras agregadas á los Institutos, ó 
que en lo sucesivo se agregaren, no 
estarán sujetos á refundición ni cla-
srficacínn si no forman parle del 
órden de enseñanzas necesarias pa
ra carreras ó títulos periciales. 

Art. i i . " En los Instituios en 
que no Imhiere estudios de aplica
ción, se organizará de la siguiente 
manera la plañía del personal de 
Caledrálicos. 

ílaln-á: 
Dos de Lalin y Caslcllano. 
Dos de Matemáticas. 
lino para cada una délas asig
naturas de Lalin y (¡riego. 
Retórica y Poética. 
Psicología, Lógica y Filoso

fía moral. 
Geografía ó Hisloría. 
Física y Quimica. 
Historia natural. 
Lengua francesa. 
Continuará desempeñando por 

ahora la asignatura de Doctrina 
cristiana é Historia sagrada el Pro
feso! de esta enseñanza de la Escue
la Normal. 
' Uno de los Caledrálicos de Ma-: 

temáticas desempeñará la clase de 
principios y ejercicios .de Arilméli-
ca, y el otro la de principios y ejer
cicios de Geometría. 

En los Instituios de lercera cla-
se, el Caledrálíco de Física y Qui
mica se encargará además, siempre 
que so eslime conven'ienle, de la 
asignatura de Historia natural. 

Ar l . 6 ." . En los luslilutos en 
que haya esludios de aplicación se 
observarán las reglas siguientes: 

1 Las enseñanzas comunes á 
estudios generales y de aplicación 
se cursarán en una misma cátedra, 
y serán, explicadas por un mismo 
Profesor. 

2. " Habrá para los esludios de 
Agricultura mi Catedrático de Agri
cultura tcúrico-práctica. 

Uno de los Profesores de Mate-
málícas de los esludios generales 
desempeñará la cátedra de Topogra
fía.y Dibujo topográfico. 

En este caso el segundo Cate
drático de Maleinálicas servirá las 
clases de' principios y ejercicios de 
Arilmélica y Geomelria. , 

3. " En" los esludíos de aplica
ción al Comercio, habrá unCaledrá-
lien de Arilmélica mercantil y Te
neduría de libras el cual desempe
ñará además la clase de Conlabíli-
dad y ejercicios práclicos i'c Comer
cio,' y otro de nociones de Econo-
mi.i poliiica y Legislíciou mercau-
l i l , á quien se .encarga ra laailiion la 
de .Geografía y Usladislica comer
cial. 

4 a Los estudios de Industria 
lendrán uu Catedrático de Mecánica 
industrial y otro de Química aplica
da á las Arles. 

mías los estudios de Dibujo: si hu
biere clases públicas de esla ense
ñanza, se agregarán á los Institutos: 
en oíro caso se establecerá una Cá
tedra de-Dibujo lineal, de adorno y 
de Ggura con la dotación de 10, 
8 ó 6.000 rs., según el Instituto 
fuere de primera, segunda ó tercera 
clase.-

Art 7.* Los Profesores de Len
guas vivas, así en los estudios gene
rales, como en los de aplicación, ten
drán «I sueldo anteriormente señala
do para los de Dibujo. 

Los actuales continuarán perci
biendo la dotación de que disfruten 
al presente. 

Art. S.c El Gobierno señalará 
una gratiGcacion proporcionada al 
número de lecciones, á los Caledrá
licos, á quienes en virtud de esle 
arreglo, se encargue el dosempeño 
de una asignatura además de la t i
tular. 

Arl. 9." Si las cátedras que han 
de refundirse ó agregarse no están 
servidas en la actualidad por virtud 
de Reales nombramientos, al punto 
se llevará á efecto este arreglo. 
Mas. si hubiere dos Caledrálicos, 
propietarios, se aplazará la ejecu
ción para cuando ocurra la primera 
vacante. 

Art. 10. Los Catedráticos de 
esludios genérale- y de aplicación 
conslilnyen un solo cuerpo y esta
rán sujetos á una misma dirección 
dentro de los establecimientos en 
que sirvan. 

Dado en el Real Sitio de San 
Ildefonso á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y u n o . = 
Está rubricado de la Real inano.= 
El Ministro de Fomento, Rafaél de 
Bustos y Castilla. 

(<UCE11 DEL t.a DR SITIEUDUE ttOt. 2i4| 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

inslruccion pM'tcu.-Xegociailo 2." 

limo. Sr.: En virlnd de lo pre
venido en el articulo 217 de la ley 
vigente de Instrucción pública, la 
Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer se proceda desde luego á 
formar el escalafón de los Profeso
res de enseñanza profesional, ha
biéndose digiiadó aprobar al efeclo 
las siguientes bases:. 

1 . " El escalafón de Catedráti
cos de las enseñanzas profesionales 
constará de los i'rofesores propie
tarios de número y en activo ser
vicio de las Escuelas de Veterina
ria, de la de Profesores mercanti
les, de la de Náutica, do Maestros 
de Obras, Aparejadores y Agri
mensores, y de estudios de Relias 
Arles, y en él se ascenderá por a a -
liijiietlud y mérito. 

2. a No ingresarán en el escala-
fon los Catedráticos de escuelas lo
cales ó que no se costeen del pr«-
supuesto general del Estado. 

3. ' La antigüedad de. los Pro
fesores se contará desde la fecha 
del primer Real nombramiento da 
propietario para asignatura propia 
hoy de la segunda enseñanza de 
las profesionales ó su periores ó de 
Facultad. 

4. ° Si resultaren en algún ca
so dos ó mas Catedráticos propie
tarios de una misma fecha, será 
razón de preferencia la mayor an
tigüedad en la oposición, clasiGca-
cion é interinidad de Real nombra
miento que sirvió para obtener la 
propiedad. Si todavía esta razón 
no resolviese el caso, se atenderá 
para decidirlo á la fecha mas anti
gua en que con cualquier título se 
empezará á servir en la enseñanza, 
y en último término á la mayor 
edad de los interesados. 

3.* El tiempo de cesantía ó 
suspensión por fallas debidamente 
comprobadas se descontará por 
completo; en los demás casos solo 
se descontará la mitad para los 
efectos de este escalafón. 

6. ' Serán calificadas y premia
das separadamente las razones de 
antigüedad y mérito, de manera 
que cada cual obtenga justa recom
pensa y reunidas puedan alcanzar 
la máxima retribución legal. 

7. " Al efecto se formará pr i 
meramente la escala general de Ca
tedráticos, numerados según órden 
rigoroso de antigüedad, en el que 
no cabrá otra alteración que la na
tural de las vacantes. 

Los cinco números primeros de 
esta escala gozarán un aumento de 
sueldo de i . 000 rs. anuales; los 
10 siguientes de 3.000. y los 20 
inmcdialos 2.000, quedando con 
el haber de entrada los rcslanles. 

8. ' Formada la escala prescri
ta en la regla anterior, se procede
rá á la clasificación de. los Cale-
drálícos'segun sus mérilos. 

Por este concepto cinco núme
ros disfrnlaráii el alimento de suel
do de 4.000 rs. 10 el de 3.000 y 
21) del de 2.000. 

9. " Serán ncumulablcs los au
mentos.de sueldo que para premiar 
'antigüedad y mérito quedan esta
blecidos en las bases 7 / y 8. ' 

P.ira ello, con arreglo á la ley, 
se dividirán .los Catedráticos én 
cuatro secciones: la primera com
prenderá los que.por antigüedad 
y mérito hayan llegado á reunir el 
premio total de 8.000 rs.; la se
gunda los que por 'idéntica razón 
hayan obtenido, 6 000 ó excedan 
de'esta cantidad sin llegará 8.0Ó0; 
la tercera los de i.QOO en virtud 
de igual fundamento, y la cuarta 
los demás, que se consideran de 
entrada. 

10. Para la clasificación pre
venida en la base 8.' se tomarán 
en consideración tos méritos siguien
tes: 

La publicación de obras ú otros 
trabajos científicos, literarios ó ar
tísticos, calificados por el lleal Con
sejo de Instrucción pública como 



' originales ó its rcf.onociila ulilidail 
i: importancia,, culi anloiioritlad al 
anuncio tic la vacan/e. • 

. Utiles descubrimientos en las 
ciencias 6 en las arles. 

El grado de Doctor en una 6 
mas Facultades. 

Notoria reputación de capaci
dad, ilustración, celo, laboriosidad 
y buena conducta, adquirida en el 
¿jeriMcio de la enseñanza. 

Haber obtenido premios en las 
Exposiciones de Industria ó de Be
llas Arfes. 

Haber sido Director ó desempo-
iiado un cargo en Universidad, Ins-
tiluto i otro establecimiento de 
enseñanza, si no percibid sueldo 
alguno ni remuneracioii ú recom
pensa. 

Los servicios extraordinarios 
que sin desatender su cátedra se 
hubiesen prestado en la creación, 
arreglo y aumento de los Museos, 
íiabineles" y demás dependencias 
cientificas, literarias ó arlislicas. 

11 . La clasificación de los 
méritos se hará en cada caso, ex
presando determinadamente los que 
se reconozcan,, y decidien.lo sobre 
el número y'valor relativo de los 
mismos. 

12. Para aspirar á premio de 
4.000 rs. será condición precisa 
contar 15 años'de antigüedad, re
gulada según lo prescrito en la re-' 
gla tercera, cuarta y quinta; 10 
para los de 3.000. y uno para los 
de 2.000. 

;13. El mérito,'una vez premia
do, no podrá alegarse de nuevo 
para este fln. 

11. Se imputarán en el sueldo 
total, que por el escalafón corres
ponda á los Catedráticos, los au
mentos que sobre.el haber de entra
da hubiesen obtenido en virlud de 
los planes ó reglamentos anteriores 
á la ley do 9 de Setiembre de 18b7. 

l i i . Publicado que sea el esca-' 
lafon por primera vez, para los in
gresos sucesivos y vacantes que 
ocurran se observarán las siguien
tes prevenciones: 

Al ingresar el Catedrático en 
el.escalafón ocupará el número que 
le corresponda según la tedia en 
que hubiese tomado posesión de su 
cátedra. , 

El Gobierno dará los ascensos 
dc'HDtigücdad en la escala inincdin-
lameiitc que vaque algún número. 

Para proveer los premios por 
clasifioacion de ntdritos, ai princi
pio de cada año se anunciarán en 
la Gacela úc Madrid los números 
•vacantes, y se convocará á concur
so para aspirar á ellos por término 
de un mes á los Galedrálicos <|tie 
cuenten la antigüedad necesaria y 
vciinan los demás requisitos lega
les. 

De Real orden lo digo áV . I . ' 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 21 de 
Agosto de lSl) l .=-Corvcra.=Sr. 

a=3<= 
Direclor general tic Inslrncoion pú
blica. 

Do los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a constitucional de V e -
g a i j u c m a d a . 

Instalada la J u n t a pericial 
de este Ayunla in ien lo para pro
ceder á [a rectiíicacion del atni-
l laramienlo que ha (le servir 
de base para el repartimiento 
de la contribución de i n m u e 
bles, cultivo y ganader ía , per 
teneciente al año de 1 8 6 2 , se 
hace saber á todos los c o n l r i -
buyentes, vecinos y forasteros 
de este municipio que posean 
fincas, ganados ú olra riqueza 
sujetas á la m i s m a , presenten 
en e l . té rmino de 30 días d e s 
de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia las competentes 
relaciones de altas y bajas con 
arreglo á instrucción, teniendo 
presente para ellas todo cuanto 
está prevenido en reales ó r d e 
nes, y c i rcu lar de la Aili .- i inis-
tracion de Hacienda pública, 
fecha 11 de Mayo ú l t imo; pues 
de no hacerlo les parará todo 
perjuicio que pueda ocasionár
seles con vista de los datos q u e 
tiene la J u n t a de los años a n 
teriores. Vegaquemada y Agosto 
27 de t 8 G l . = E l A lca lde , L u i s 
de Cármenes. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Cimanes da l a P e g a . 

Para que la J u n t a pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder i ta rectificación del 
amil laramiento que ha de s e r 
vir de base para el repart imien
to de la contribución del año 
próximo de 1862, se hace i n -
(lispcnsable que todos los veci
nos y hacendados forasteros que 
posean tincas ú otra clase de 
bienes stijeUis al pago de dicha 
contribución en et.radio de este 
municipio presenten en la S e 
cretaria del mismo y en el té r 
mino de ocho . dias contados 
desde la inserción de este e d i c 
to en el Boletín oficial las re la 
ciones de su riqueza conforme 
á insl iuccio i i , en li. inteligen
cia 'que transcurr ido dicho t é r 
mino sin haberlo verificado se 
les evaluará de oficio y no se 
les oi 'á de agravios á los que 
falten á este deber ' C i m a oes de 
la Vega 1." de Setiembre de 
1 8 6 l . = M i g u c l Huerga. . 

A l c a l d í a constitucional, de 
Fresnedo . 

Deseando este Ayuntamien

to y s u JutUa pericial hacer 
exactamente la rectificación del 
ami i lararnienlo que ha de s e r 
v i r de base al repart imiento de 
inmuebles, cult ivo y ganadería 
para el alio próximo de 1862, 
que por el traslado de dominio 
de fincas territoriales pasaron á 
poder de nuevos c o n t r i l i u y e n -
les cuyos .nombres se ignoran 
y .resultan engiüos inciilp.ibles 
por parte de la J u n t a , ha acor
dado en sesión de este dia, r e 
clamar y pedir á todos los c o n 
tr ibuyentes, así vecinos como fo
rasteros que dentro del m u n i 
cipio posean cualquier objeto 
de pertenencia sujeto á dicha 
contribución, presenten re la 
ciones exactas de cada una de 
sus (incas eipresamlo la cabida, 
sitio y linderos, pago donde se 
hallan con distinción de pueblo 
donde radican y roas c i r c u n s 
tancias, de modo que los peritos 
puedan venir en conocimiento 
de cada una para la g r a d u a 
ción del producto l íquido con 
que debe contr ibuir según su 
clase, calidad y aprovechamien
to. Advirt iendo que el que no 
presente dicha relación se le 
formará de oficio á s u cuenta 
y le parará el perjuicio que de 
s u morosidad resulte señalando 
el término de veinte dias para 
entregarlas en la Secretaría del 
Ayuntatnienlo.Fresnedo Agosto 
25 de 1 8 6 l . = T o r i b i o Mata. 

A l c a l d í a constitucional de Gor -
d a l i z a del V i n o . 

Todos los que posean fin
cas y ganadería en el termino 
jurisdicionat de este A y u n t a -
míento presentarán en la S e 
cretaría del mismo en el ter 
mino de diez dias sus relocio
nes arregladas á instancia, en 
papel consistente, y escritas r e 
gularmente, acompañando á las 
mismas en caso de traslación 
de dominio, los documenlos de 
que se hace mérito en la c i r 
cular de la Dirección general 
de 16 de Abril ú l t imo inserta 
en el Uolet'm oficial n ú m ; 38. 
L o s que en dicho término no 
presenten las reluciónos en la 
íorma referida, será graduada 
la riqueza de oficio por la 
J u n t a pericial y no serán aten
didas sus reclamaciones. C o r -
daliza del P ino Agosto H? de 
| 8 6 l — S a t u r n i n o Auienza. 

A l c a l d í a consti tucional de 
P r i a r a n s a . 

Instalada la J u n t a pericial 
de este distrito, ha acordado en 

sesión de este dia de c o n f o r m i 
dad con el Ayuntamiento , dar 
principio á ¡os trabajos de rec
tificación del amil laramiento de 
su riqueza imponible que h a 
de servir de base a! repar t i 
miento de inmuebles del año 
inmediato de 1862. 

E n s u v i r lud , y cbn el ob^ 
jeto de que estos se verif iquen 
con .la mayor exactitud posible, 
han dispuesto ambos cuerpos 
que al anunciar lo en e! l iolet iu 
oíiciaf de la provincia, para que 
en el perentorio termino de 
treinta días presenten todos'los 
hacendados, colonos y foraste
ros por todos conceptos, sus 
relaciones en la .Secretaria del 
municipio con arreglo á ir:^-
t ruccion, se les haga saber: que 
todos los q u e presenti-n «iotas 
de nuevas adquisiciones ó de 
traslación de dominio, a c o m 
pañen los recibos talonarios de 
la toma de razón de Hipotecas 
y pagos los derechos correspon-
dienles á la Hacienda, según lo 
prevenido por la Dirección ge
neral de Contr ibuciones en s u 
c i rcular de 1 6 de Abri l úl t imo, 
pues sin este requisito, no serán 
admitidas las referidas notas, 
g irando el reparto por ' la base 
que sirvió en el de este año. 
Priaranza 29 de Agosto de 1 8 6 1 . 
^ T o r n a s M a y o ^ C A ; ]) . A.y J . 
P., E u g e n i o F e r n a n d e z , S e 
cretario. 

Ayuntamiento const i tur ional 
de Catábalas. 

Instalada l.t J u n t a pen'ci'.il 
de este municipio, hace saber á. 
lodos los hacendados, veciuns v 
forasteros que posean bienes 
afectos á la contribución te r r i 
torial deutro de su término j u -
risdicional, presenten en la S e 
cretaría de Ayuntamiento d e n 
tro de 20 días á contar desde 
la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la p r o 
v i n c i a , las relaciones juradas y 
arregladas á instrucción, a c o m 
pañando á ellas los tímlos d,; 
propiedad en la forma preveni
da; pues en otro caso, la .InnUi 
que se halla reunida para r e c 
tificar el cuaderno de l i i iurau 
que h a d e serv i r de hasepara la 
der rama de la contribución de; 
1862 , los juzgará de oficio y no 
los oirá de agravios. Cacabelos 
27 de Agosto de 1 8 6 l . = l \ A . 
D. L . J . , el Secretario, Maxi-. 
mil iano Bálgoma. 

i ! 

i ' ! ' 



De los Juzgados. 

L i c e n c i a d o D . Antonio M a r í a 
S u a r e z , Abogado de ¡os T r i 
bunales Nacionales, J u e t de 
P & z , en funciones de Juez, 
de pr imera ins tanc ia de esta 
c i u d a d y par t ido p a r a u s e n -

• d a del propietario en uso de 
R e a l l icencia . 

Hago saber: Que á v i r l u í 
de espediente iormado en este 
Juzgado á instancia de D. E u 
logio Pei lro Alvarcz , curador ad 
bona del menor D. Gabriel M a 
llo, natura l del arrabal del 
Puente del Castro, para la ven
ta de ciertos bienes de dicho 
m e n o r , cuya venta está decla
rada de. util idad j necesidad, 
se saca á público remate para 
el día veintisiete de Setiembre 
próximo y hora de las diez de 
s u mañana en la sala de A u 
diencia de este Juzgado: U n a 
casa sita en esta ciudad á la-
parroquia de San Salvador del 
Nido, y calle de San Pedro que 
linda Oeste huerta de la Santa 
Iglesia, Norte huerto , de M a 
nuel Camuñas , Poniente calle 
Rea l ; retasada en la cantidad 
de cinco mil ciento treinta y 
cinco reales. L a s personas que 
quisierén interesarse en la ven
ta de la esprrsida casa, a c u d i 
rán en' la sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia y hora s e 
ñalado. 

Dado en í.eon á treinta de 
Agosto de mil ochocientos s e 
senta y u n o . = A n t o n i o Mar ía 
S i i a r e í . = P o r mandado de S . S. , 
Pedro de la C i u z Hidalgo. 

P o r el presente cito, l lamo 
•y emplazo i Ven tura Palomero 
y Mart ínez , natural de Santo 
Domingo de Silos, vecino que 
í u é , estos últimos cuatro años, 
de Palencia; hijo de Lorenzo y 
.R;il lasa ra; casado; de edad de 
veinte y cinco años: contra 
quien estoy siguiendo causa 
cr imina l , por habar atropellado, 
con un carro que dírigia á 
Alejandro Tascon , y de cuyas 
resullas tnu i ió , pata que se 
presente en ol Juzgado de esta 
capital en el término de treinta 
dia», pues de no hacerlo, se se
guirá la causa en rebeldía, p a 
rándole el perjuicio que haya 
lugar. Dailo en León á veinte 
y siete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y i i i io .=Anton io 
Mar ía Suare7. .=Por su manda
do, E n r i q u e Pascual Üiez. 

Hace saber: Q u e debiendo 
hacerse pago í D." Rosalía 
Cien fuegos, viuda, vecina de 

esta c iudad, de la cant idad de 
dos mil setecientos sesenta rs. 
y costas, que la son en deber 
Manuel Gut iér rez M a y o r y su 
muger Celestina F e r n a n d e z ve
cina de Troba jo del C a m i n o , 
se sacan á pública subasta c o 
mo de la propiedad de los ú l 
timos, las (incas siguientes: 

U n a tierra té rmino de T r o -
bajo del Camino , al sitio ' del 
Campo, hace tres heminas y 
media, l inda Oriente con otras 
de Domingo Mar t ínez y M a r 
celino Gutiérrez, media otra de 
Baltasar Gut iérrez; Norte otra 
de J u a n R e g u e r o : retasada en 
ciento diez y seis reales sesenta 
y seis céntimos. 

Otra en el mismo término 
y sitio, hace una hein ina , linda 
Oriente otra de León Gan ia , 
Mediodia Baltasar Gut iér rez , 
Poniente t ierra de particulares 
Norte otra de Franc isco B l a n 
co; retasada en treinta y tres 
reales sesenta y seis céntimos. 

U n a casa con dos corrales, 
en dicho pueblo, al barrio de 
arr iba, linda Oriente, Medindia 
y Poniente campo de Concejo, 
Norte con casa de J u a n Rodr í 
guez; retasada en dos mil ochen
ta J dos rea'es. 

L a s personas que quieran 
interesarse en las subastas lo 
podrán verificar en el Juzgado 
de esta capital y local de A u 
diencia pública el dia veinte y 
ocho del corriente, á la hora de 
las once de s u mañana, que es 
el señalado para el remate, y 
hasta esta fecha en la escribanía 
del que refrenda: ádvirt iendo 
que no se admit irá postura que 
no cubra la tasación. Darlo en 
León á dos de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y 11110.= 
Antonio Maria Suarez. = Por 
s u maudado, E n r i q u e Pascual 
Diez. 

Los Ayuntamicnlos, corporacio
nes y nai'Uculares que deseen re
cibirla dircclaraente, potlrán diri-
afirse acompañando su importe de 
20 rs. en la Librería de los Sres. S. 
.MARTIN, calle de la Yicloria, núni. 
9, Madrid, quien remilirá los ejem
plares cerlilicailos y á correo vuel-
lo. 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

L O T E R I A N A C I O N A L M O D E R N A . 

P R O S P E C T O . 
Del sorteo que,ie ha de eetelirar el dia 

21 de Setiembre de l^Ol. 

Constará de 30.000 nilleles al pre
cio de loO reales, distribuyén
dose 108.750 pesos en 1.100 
premios de la manera siguiente: 

Prímint. P r m fuf rlp». 

1. . 
1. . 
1. . 
1. . 

1 2 . . 
11 . . 
20 . . 

l .Obl) . . 

de. 
•le. 
i l c . 
de. 
•le. 
ile. 
de." 
de. 

1 0 0 0 . . 
500 . . 
4 0 0 . ' . 

7 b . . 

I 100 

4 3 000 
12 00b 

4 000 
• 2 (100 

12 000 
7 0(10 

• 8 000 
78 7b0 

108 730 

Do l a A u d i e n c i a d e l tarritarlo. 

S e a r l m i a di; la Sala rk fínliimio 
de lu.Auilienma de ValMolid. 

LEY UU'OTH'.UtlA-

fler/IcMiento general ¡ i t i rn sti rjirtt-
eion, f iiistnt 'xioii sohrr la mmm'ii 
do ndacíur loa ¡ imlnt inmlnn ¡riéli-

cns sujelos 11 registro: 

EDICIÓN OFICIAL. 

Un lomo en i . * de buen papel 
y esmerada ¡inprcsron. 

Se vende á 28 rs. cada ejem
plar en rústica en esla capital, en 
¡a Librería de los Síes. Viuda é 
hijos de Miñón y en las cabezas de 
parlido de la provincia, en los Cor 
responsales del mismo. 

Los Billcles eslarán divididos en 
Décimos, qué se espcnilcrán á 15: 
reales cada uno en las Adininistracio-
nes de-la líenla desdi: el dia 8 de Se
tiembre. . -

Al dia si^uienle de celebrarse el 
Sorleosedarán al público lisias de 
los números que consigan premio, 
único docuinenlo por el que se efec-
luarán l¡>s pajios, sRatm ¡11 preveni
do en el arltculn 28 de la Inslruc-
cioit viizenlc. debhMiiln ruclamarse 
culi exhibición de los líillclcs, con
forme á íu eslablecido en el 32. 
Los premios se piigárán en las AiU 
ministiacioni's en que se vendan los 
llillules en el mnnicnlo en qii« se 
presenten para so cobro.=l i l Direc
tor general, Manuel liaría Haza
ñas. 

L O T E E I A P a i M I T I V A . 

El Lunes '23 de Setiembre se 
verifica en Madrid la siguicnlc es-
trai'cíoa y se dnva.cl juego en esta 
cipital el MÍITCDICS 18 do dicho 
mes á las 12de su tnaHana.—El 
Admimslradm-, Mariano (i.trcés. 

ANUNCIOS PAIITICULARES. 

ADMINISTRACION 

E S T A S O B S B 3 2 3 A V S H X E 

. E l domingo 8 de Setiembre 
próx imo y hora de una á dos 
de la tarde, se rematará en do
ble y simultánea subasta, en 
pujas á la llana el a r rendamien
to de la dehesa denominada 

C e r v i l l a , perteneciente á la A d 
ministración de Benavente, de 
la propiedad del E x c m o . Señor 
D u q u e de Osuna . L a subasta 
tendrá t u g a r e n la C a s a - A d m i 
nistración de Benavente y pn 
las oficinas de S. E . e n la corte, 
calle de Ooo Pedro, n ú m e r o 10; 
adjudicándose en el mt*jor pos
tor en cualquiera de ambos c o n 
arreglo al pliego de condic io 
nes que estará de manifiesto en 
ambas dependencias. Benavente 
1.° de Setiembre de 1 8 6 1 . = 
E l A d m i n i s t r a d o r , Z e n o n A l o n 
so B o d r i g u e i . 

Se ar r iendan los pastos de 
inv ierno desde 1.° de Octubre 
próximo de diferentes millares 
de la Knconi ienda de H e r r e r a 
de Alcántara, té rmino del m i j -
mo H e r r e r a , partido de Va le r i -
ciá de Alcántara, provincia de 
Cáceres: sobre precio y c o n d i 
ciones in fo rmará Don T o m á s 
Saayedra , vecino de Membr ió , 
quien se halla *aulorizailo para 
contratar dicho a r i ¡en t io . T i e 
nen buenos abrevaderos. . 

AUITMÉTIGA 

EspUcáda y demslrada para el 
esludio de esla ai iynalura en las 
Escuelas cltunenlalcs y superiores 

de 1 : ' enseüitiisa. 

POR 

D. Agustín Calzada, 
iNSI'üCTüR PUOVINCIAI. 1IF.L RAMO. 

Esta ¡nlercsautn obra que el 
Autor ha dedicado al Diieclor de la 
Escuela Normal de esla provincia 
D. J.urilo Arguello Uiisado. ha te
nido gr.m aceplackm en otras par
les, y ofrece para miso! ros el du
blé niéi iln de que es debida á un 
leonés. El Sr Calzada ha sabido 
suavizar iodo lo posible el esludio 
árido y penoso de la Aritmética, 
remucado además ch su escalente 
IrataJo i-tiauio hay de mas interés 
en esla EnsiTianza. 

Se vende en esla librería y en la 
de Itedmid» á 7 rs. ejemplar encua
dernado á la holíindcsa. 

N O C I O N E S D E C O M E R C I O 

l'OU 

D. T E L I P - S S . a A ' Í A t A S . 

Obra muy tilil no sois á los 
Comerciantes, sitio á los Maestros 
de I," Enseñanza, se vende en esla 
¡mprcnla y en la de Redondo á 
rs. ejemplar. 

Imprenta de la Viuda i Hijo» de Mifiou. 


